
Nº Registro: RIECOV EX 37 
 
 Responsable de la instalación: 

Apellidos y Nombre: De la Rosa Plasencia, José María. 
Puesto que desempeña: Representante legal. 
Teléfono: 927 515 279 Fax: 927 515 279 Email: iosigasa@oleicolasierradegata.es 

 

 Razón social. 
Domicilio social: Ctra. Puente Nuevo, s/n   CIF: A-10.132.900. 
Localidad. Moraleja       Provincia: Cáceres 

 

 Titular de la instalación. 
Apellidos y Nombre: Industrias Oleícolas Sierra de Gata, S.A. 

 

 Emplazamiento de la instalación. 
Dirección: Ctra. Puente Nuevo, s/n-Polígono 4, parcela 9512 
Localidad: Moraleja   Provincia: Cáceres  C.P.: 10840 
Coordenadas (UTM 30): X 187349,45  Y 4442903,24  Huso: 30 

 

 Actividad:   CNAE 93: 15411   NIRI: 10/40551 
 

 Funcionamiento 
Fecha inicio actividad: 1992 
Nº días trabajo al año: 180 A la semana: 5 ó 6 Horas al día: 8-12-24. 
Nº empleados: 8     Potencia instalada: 192 Kw. 

 

 Actividad según Anexo II del Real Decreto 117/2003. 
Principal: Extracción de aceite vegetal (19) 
Secundaria:       

 

 Tipo de Régimen al que está sujeta la actividad: General. 
 

 Equipo de reducción de emisiones que en su caso tenga instalada la actividad:       
 

 Consumo total de disolventes de la actividad principal (Tm/año):      63,86 Tm/año. 
Consumo total de disolventes de las actividades secundarias (Tm/año):       

 

 Capacidad de almacenamiento de materias primas (Tm o m3): 40,2 Tm/año. 
 A la intemperie:         En recinto cerrado:        Enterrado: 100 % 

 

 Capacidad de almacenamiento de productos terminados (Tm o m3): 316 Tm aceite y 2000 
Tm Orujillo. 
 A la intemperie: 86,35 % (orujillo)   En recinto cerrado: 13,64 % (aceite)  
Enterrado:       

 
 

SITUACIÓN ACTUAL: EN ACTIVO. 

Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. 
D.G. Medio Ambiente. 

Servicio de Protección Ambiental. 

JUNTA DE EXTREMADURA 


